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RÉCTIFICACIÓN

En eí Soletin oj^cidinum, 20 corres- 
pohdiehte ai dia de àyer,'se püsô por 
error involuniario Viernes 8 en lugar 
de, .JWii/^ 8.

PARTE OPICHL,

SEGUN O A SEÇÇ)0N.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Personal.

Circular núm. 2.591.n

®®^’®.”^® ausentarme de esta pro
vincia para asuetos del servicio, en 
este dia entrego el mando de la misma 
al Secretario de este Gobierno D. En- 
*'*9M® ^úmandez, confornie lo dispone 
el art. 13 de la lev de 20 de Agosto 
de 1870. ' ' ' " ’

Y se hace público por medio de la 
présente para conocimiento de las Au
toridades y habitantes de esta pro
vincia.

Valladolid 8 de Febrero de 1872.= 
Pedro Ólíér y Canovas.

Personal.

Circular num. 2.592. .

Én virtud de lo manifestado en la 
anterior circular, y cumpliendo lo es
tablecido en ,eÍ art. 13 de la ley de 20 
de Agosto de 1870, en el dia de hoy 
me hago cargo deÎ Gobierno de esta 
provincia.

Lo que se hacé publicó para conoci
miento de las Àutoridades y habitan
tes de esta'provincia. ‘

Valladolid’8 dé Febrero de 1872:= 
E. G. L, Enrique Fernandez.,

"cineris A là. -

En virtud de haber 
sidp íheñpaces las amo- 

hestaciQnes hechas a los 
Ayuntamientos de los 
pueblos de là provincia 
que se hallan en descu^ 
biertoconlaDipula- 
ciônporlosrepàHî- 
mieutos así del Corrien 
te año económico como 
del anterior, la Gomî- 
sibn provinciai ha rc- 
suelto en sesión del dia 
25 del actual^ expedir 
conaisionadbs ejecuto
res contra los morosos 
con el fin dé apremiar
los al pago. ,

Lo que prevengo á 
los Ayuntamiéntos^ con 
el ohjeto de que eviten 
las vejaciones consi
guientes^ abonando las 
sumas que adeudan por 
tos expresados reparti
mientos.

Valladolid 24 de Ene
ro de I872.-_E1 Gober
nador, Pedro Oller y 
Cánovas.

PRIMERA SECCION.

¡^Gacela del 31 de Enero.J

Ministerio de la Gobernación.

Tomando en consideración las razo
nes expuestas por el Ministro de la 
Gobernáción, de acuerdo con el Con- 
séjo d^ Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.® La Béneficencia par
ticular comprende todas laS institu
ciones beneficas creadas y dotadas Con 
bienes particulares, y cuyo patronazgo 
y administración fueron reglamentá- 

: dos por los respectivos fúndádores ó 
en .su nombre, y confiados en igual 
fiirína á Corporacíonesj/Áutoridades’ ó 
particulares détermihadós. '

Art. 2.‘' Las instituciones de Bene
ficencia particular son establecimien
tos destinados á la satisfacción de ne
cesidades permanentes, conió Gasas 
dé Maternidad, Colegios, Hospicios, 

: Hospitales y otros análogos, ó funda
ciones sin este carácter, conocidas co- 
rnunmenté con los nombres de patro- 

1 natos,'mémoriás, obras ' y causas pias 
1 y otros seraejaotes.'

Art. 3.® Corresponde á Mi Gobier- 
. no, en interés de las colectividades 
i que necesitan de su representación por 
ser indeterrainádas, eí protectorado de 
las instituciones de Bénéficencia par
ticular.

Art. 4‘° Este protectorado com-, 
prende todas las facultades necesarias 
para Íógrar que s.èa cumplida la vo
luntad de los fúndádores en lo que in
terese á las colectividades indetermi
nadas que tienen la obligada represen
tación del Gobierno.. , r,

En su consecuencia, impíica la su
prema inspección de las instituciones 
^i® Beneficencia particular y. los consi
guientes derechos de investigación, 
visita, examen de títulos fundacionales 
y de propiedad y autorización de los 
mas importantes actos económicos, in
clusa la japrobácion de presupuestos y 
cuentas; y comprende las facultades de 
suspender, destituir y sustituir á los 
patronos fundacionales, de crear, su
primir, agregar y segregar . fundacio
nes, de clasificarías, completarías y 
modificarías en armonía con las nue
vas condiciones sociales, y de aplicar 
^ ^ Be.neficencia pública los fondos so- 
b^antes,'insuficientes ó cíe objeto cadu-’ 
cádo. También abona el bérieficio de 
indemnizah los gastos qué ocasiona 
boh un impuestó sobre las rentas li
quidas de las mismas fundaciones.

Art. 5.“ El ejercicio del protecto- 
zado queda confiado al Ministerio de 
la Gobernación, que lo ejercerá por sí 
y po»* la pireeqion general de Benefi
cencia, baniciad y Establecimientos pe
nales, los .Gobernadores de provincia 
y ló^ Inspectores provinciales del ramo.

Arl. 8,0 Son privativas Bel Minis
tro de la Gobernación las facultades 
siguientes; . :

1 .’ Clasificar los establecimientos 
dé Beneficencia partiéúlar, previa la 
instrucción de ún expediente en que 
®^^^ pldó's los patronos y él Conséjo dé 
Estado, y que acredité; primeró, que 

; el establecimiento á'qúé sé refiere cum-‘ 
pie con' él objeto dé su * ¡fundación ó 
^^’^ ®1 qi^® ba tenido desde tiempo in
memorial; segóndó, qué se mantiene 
exclusi va mente con eí prodúcto dé 
bienes propios, sin ser socorrido con 
fondos del Gobierno, de la provincia ó 

, de la Municipalidad, y sin participar 
del benefició de repartos ó arbitrios 
forzosos, y tercero,' que su dirección y 
administración están confiadas á . pa
tronos fundacionales ó sustitutos, con 
arreglo á las leyes y a, este Real de
creto. ‘ ”

2 .® Crear, suprimir, sgregar, y ser 
gregar fundaqiones do Beneficencia 
particular cuando haya fondos sobi^an- 
tes o con objeto- caducado, Ó , cuando 

pos que éxistan se hayan Hecho insufi
cientes para el destino que les dieron 
los fundadores respectivos. Son condi- 
cioiies obligadas . en estos expedientes 
la audiencia de los ¡uterqsados y del 
Consejo de Estado,, y que sea fienéficá 
la: nueva aplicación que se dé á los 
fondos en cuestión.

3 .® Aprobar-, modificar.ó alzar en 
los términos que halle eonvenientesj y 
con vista de los éxpedientes respecti
vos, las suspensiones de patronos acor-!. 

; dadas por los GobernadoresIde provin 
cia, mandando en los dos primeros ca
sos que estas Autoridades instruyan 

; inmediajtamente y activen los expe-, 
dientes de destitución consiguientes.! i

4 “ Destituir patronos/ prévia ¡la 
instrucción del oportuno expediente, 
con audiencia obligada- de los intere
sados y del Con se jo de Estado,, y sin 
perjuicio del derecho que tienen los 
que se crean perjudicados para recla
mar en la via contenciosa.

5 .® Nombrar patronos sustitutos 
de los suspensos ó destituidos: El pa
trono sustituto del suspenso sólo du
rará lo que la suspension del fun
dacional; el sustituto del destituido 
funcionará raiéntras este viviere ó sir
viere el oficio que lleve anejo el pía- 
tronazgo. En el primer caso el Minis
tro nombrará libremente el patrono 
sustituto-de ■ entré los éspañoles que 
estuvieren en el pleno goce de sus de
rechos civiles y políticos. En el segun
do caso la sustitución se hará con su
jeción á las reglas siguientes; si él pa
tronato activo fuere familiar, será lla
mado para su desempeño la persona á
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quien corresponda por la fundación, 1 
sin perjuicio de los derechos existen
tes ó eventuales que la misma tuviere 
establecidos: si fuese anejo á alguna 
autoridad ú oficio, se nombrara en su 
reemplazo una persona de condición 
y ialegoría tan análogas como posible 
seh, y si estuviere confiado á la elect 
cion de una corpóraciqp permanente, 
se mandará á esta, al cómunicarle la 
destitución, que ep el termino de lo 
dias nq,mbre,otro.^atroqq.,; y si no Jo 
hiciera, «sé ehtendéra quS^.renuncia su 

^derecho en el protectorado.
6.“ Nombrar patronos sustitutos 

de las fundaciones que estuvieren 
huérfanas de esta rep^?entacion por 
no conocerse individubs dp las fami
lias llamados á ejeré^rTh, o-^por haber 
desaparecido el cargo a que iba aneja, 
estos nombramientos se haran con su
jeción á las reglas siguientes: primera, 
se nombrarán siempre tantos compa
tronos Como se fijaron en el título fun- 
daóieñtab y-segunda, se procurará con 
especial interés que las personas de- 
si'g’tiadás pata Ía sustitución lleven aná
logo carácter y representación social 
que las sustituidas.

y.7.‘ Nombrar y separar, á -pro
puesta de la Direepión, el personal ne
cesario páqá la. inspección general y la 
Administrácion central de la Beneíi- 
cencik particular y a los Inspectores 
próvinciales de la misma; uno y otros 
con cargo á los fondos especiales del 
ramo. , ;

‘ Árt. V Corresponden á la Direç- 
cipn general de. Beneficencia,« Sanidad 
y Estabí.ecunientos penales las faculta
des siguientes: , ;

Í.“ instruir todos los expedientes 
cuya, re.splucion. se ha de'clarado pri
vativa .‘¿e|.‘Ministerio .por el arlículp 
anterior. .

2.* pictar reglas generales para el 
ejercicio áe los derechos de inspección 
y visita de la Beneficencia particular 
en todo el Reino, y acordar inspeccio- 
nés y vi^itaieXtraordinariáS.
' 3.'a_'"AprÓbir las fiánzáé qué los 

Inspéétórés'jirOVitíciales hfán dé près • 
far; y detémiinar y publicar las réglas 
á’tjué ‘hántlé^ajustasse en el eje’réicio 
dé sn-s'fdHbi6nbs.,
* ■4.’' ’ L’lévar'lácóntabilidá'd'déi ráibo.

’91*'^ Aprbbár las c’uéntas déTosdnS- 
bectóres proVhíéiales y las qué todos 
lospátronbá d adminiátradóres parti- 
culafes de Tundacionés' de está i'Ódole 
tienen obligación de rendir', torno los' 
presiupuestos ' respectivos cuando se 
trate: de estóblecimientosi. -
- ;B;’:;:: Aprobar la» diquidaciones que> 
los- inspectores; provinciales practiquen 
del 8 pqr '400 impuesto sobre los in
gresos líquidos'de las fundaciones de 
Beneficencia particular, y dar cuenta 
de ellas^á la iDiréceion general de Con
tabilidad-de la Hacienda pública en 
estados mensuales expresivos de las 
cbcunstancias siguientes: pUnto en 
que las fubdáciones radican, nombres 
de estas, año economico á que las íi- 
quidaciones se refieren, ingresos im
ponibles,: impuesto liquidado, ^rsonas 
rcsponsablas-á su ¡pago y domicilio de

,_,7.’.;. Au-toriz^r das operaciones de 
ljqpi((aÇion.,,QpP|Version,ietnision y pa- 
gp.de ¡os yaipqes. dp la, Deuda pítblica 
per^eneclenies. á lasífundacionps, luego 
que zips, Jegitiinos -r^préspniantes dé 
e^tas acreditan.Jas cargas benéficas que 
las gravean,.y çi cumplimipnto de las 
^nisinas.
. 8? . Froponer al Ministro lus nom- 
bramientos y,separaciones-de! personía! 
necesario pitra (a Inspección general y 
la, /Vdinini^trpqiondpentrql, y de los 
Inspectpres.ppoyjncjaJps del ramo, pro- 
eqjandq que!n,u,nca/e5;tén vacantes tan 
i>n pqrtq pies icargp;?^

Y 9.® .Su,pÍ,ir, por medio de los 
acuerdos y nombramientos absoluta
mente necesarios para el orden regu
lar dedos establecimientos, las omisio
nes evidentes padecidas por sus fun
dadores al crearlos.

ArtéS.® 'Toca á los .(sobernadores 
de provincia, dentro del territorio de 
su mando, y hasta donde lo permiten 
las atribuciones que las leyes les con
fían, representar y ejercer el protecto- 
rad\sobfe l^^i^ndacionés de Benefi
cencia particular. En este concepto 
tienen las facultades siguientes:

1 ." Visitar por sí ó por los Inspec
tores provinciales del ramo las funda 
cione.s de la Beneficencia particular, 
procurer que se cumplan en la direc
ción y administración de las mismas 
las- leyes~y'1^3"respectivas" presevi-peia—• 
nés fundacionales y corregir cuantos 
abusos observaren.

2 .® Proteger en los derechos de pa- 
irortazgo á las personas llamadas' por 
título fundamental ó potias leyes á su 
ejercicio; ’ ' '

4 .® Proponer al mismo lás' perso
nas que han de ejercer el cargo de 
patronos sustitutos, aun en el caso de 
que leyes especiales confiaran a ellos 
este carácter.

5 .® Proponer á la Dirección gene
ral y exigir las fianzas quedos Inspec
tores 'provinciales..han de prestar para 
el désempeño de sus cargos. .^

6 .* Darles órdenes en casos urgen
tes, y en que no sea Ganyenienle espp-, 
rar las de la bjrección .general, parti
cipándolo luego á,esta. '■ i,

^.® Prest^rles el auxilio dé su auy, 
toridad, cuando jo necesitaren paya el 
desempeño de las fuñeiones que este 
Real decreto y da instrucción que el 
mísmo aprueba, les confian,

8 ." ¿Jeijsutar las cuentas que, los 
mismos Inspectores tienen obligacipn 
dé rendir á la Óireccion general, y lps. 

; presupuestos cuando proceda su" pre-
sen tacion., '

Y* Ô.^i . Aprobar lassubast^isque han 
de celebra.rse para arrendar y reparar 
los bienes raíces'que aun poseen álgo j 
nás fundaciones., , _ ,

Ai t.‘*9fí'‘ Se suprimen los Ádmínis;, 
tradores provinciales de patronatos, 

: cééadós ‘{jór decrctó dé S. A. de 1.’ de 
Diéîôinbré de 1'869, y éñ èu^ logár s'é 
nombrarán'’inspectores próvinciáles de 
la Béneficeheia partienVar, 'empleados 
pÚblicos*con los miámoS derechos y,óbii-' 
gációnes qué 'aquéllos, y dependreñ¿es, 

1 como ellos, del Miñisierió dé la Gobér- 
(• nácidh, de' lá Dirbeción ' général de 
!: Betiéfiééñóia, Sanidad y EhtáblécihVieii- 

tó^ pétfálés, y de 16^' Goberhadofes de 
la^ provincias respectivás. ' ;

'Art. 10'. ScáprUéba la adjunta ms- 
truceion - qué los Ins'peciorCs. ptovin- 
Ctáles delà Beneficericiá particular han
dé obserVar en el ejélcicio de-susfún- 
eiortes. , ‘ ‘ ’

Dado en Palacio á’ véintidos de 
En'ero dé inib ochocientos' seLcnla y 
dos.^ïVihlidè'a^—El Mihisho-de la'Gó* 
beinvacióni:Práxedes Má’teo Sagásia. '

< ul!i«StTÍlIÍ<3CI»W/^''-';7
qti|o lo^ inspectores proyínc>ia- 
íés deX^ Bcnefieencí^.,piar  tic p? 
lar han de observar ei* ^ ^ .P3®Í' 
cieio de sOs fnneionc^} <^proba^ 
da por Real decreto de esta

‘ , fecha. ,.

C /IP PÉÜ LO P á l Nl ER O/ '

^'' Dispoiidones ^¿Pefates- ‘' ' •

' Artículo t/' Los'' Inspeciofes pró- 
vi neta les, creádos {ipr Real déçretp.' de 
esta, .[gCiha, tienen ^ fa dohl.e misión 
de ilustrar y auxiliar el ejercicio ¡dél

protectorado sobre la Beneficencia par
ticular confiado á los Gobernadores 
■dentro de sus respectivas provincias, 
y de cumplir las funciones económi
cas propiasdel mismo que la Dirección 
general d® Beneficencia, Sanidad y Es
tablecimientos penales lesdelega.

Art. 2.° Se entenderán con lás ofi
cinas centrales por conducto de la Di
rección general de que dependen.

Art. 3.’ Consultarán las dudas que 
les ocurran en el desempeño de sus 
funciones con los Abogados del ramo 
en la provincia, a justando su conducta 
á los /iformes de estos; pero cuando 
tales informes no les satisfagan, repro- 

''""dcrrir^n la^consulta á la Di reccion ge
neral con copia del dictámen del Le
trado.

Art. i.® íNo ehtablarán recurso ni 
acción judicíaTes sino despues dé'haber 
agotado los- gubepnaliyos y <con 'auto
rización expresa de la Dirección gene
ral en cada caso {particular.

Afl, 5.® Ai tomar posesión de su 
Cargo péesvaran' una fiáñ^á^eh* '^árarf- 
tí^yíe fys 'íónd;gí Njpíe^háh de admínis- 
tf/çr^ y;.prqpqrpjonAda al im^^’Xe’ a-quyl 
Je estos q favor del {’rolectorado, re- 
|Trésetftádó poi^eí Obberrrador dé da 
iroyipciai (Guando M ' fianza Ibónsiáta- 
en’titMloi ^^® D^pd,a pÛb/Îqà, sqapf^-^j 
ciaraq aV lipo ^de, cotización ,corrien- 
t^; cé/ndáVonsístá éíffinCáá, 'áé esti- 
i|iaT4q'al' .jjQ'por lÔÛffe^inta$áfcíón.¿ .

Arjt; fb/, Qustodiarán con .todo esr^ 
mero los e^pedieyt^s y documentos que 
enhsíitúj^rj éL érchfvóÉlV ía Inspcc- 
ejob, formando, tndi'cedétállaxio iÿ fex* 
presido,d^ pilos, jemiijeuóo;ep|ba fiel 
misnib fi 1/ Dirección general.y adi- 

dTmáúd^b' I^n ^íénMtc^Qrtíóáléájfiíé 
qu.a.tambieh! ;elcvaján;J,tulpias./ ^‘Ïi 

personal y de Áiatenal de sus ^ficinas. 
1 Art. 8.“ Los Inspectdces proílncié- 

le? de ladeene^(»9tici& pOí.Wardeúnen 
á este, lo?ça vacíe res de ? i,ijy p^pgadot^? 
del ramo/liquidadores del bn^uesto 
efe¡pedáb'ífel Misino y^ recáídla'dbr^s dé 
valares de’ Betpaficeqúi^. ¿I j; ; y / b ;

/01^^115LO ^n.

De la inspección,

Art. 9.’ Los Inspectoréjípfovinpiá^ 
les ayeriguarátr-si? l^ d/*^ ejercen el 
pátrónazgo" y .ía administración xle las 
fUndaoiónes ilienen"justa'titulo ‘’pitá 
ello; si dian preseptad^íos dpeomentôs 
fundacionales; si formulan los prestí- 
puestos anuales de los establecimientos 
permanentes dos meses antes de su 
ejerciciü;;SÍ rirjde.11 cuentas anuales en 
el prinicr 'mes dét año'económico si
guiente; si han conseguido la necesaria 
aprobación de unqs y otras; si pagan 
el â por 100 quedas grava; si tienen 
ep;d)UB.n;esl,ad,.q)dq. consery^iéion;, j pró- 
duccion y pago Tos-bienes que admi
nistran, y sicumplen las prescripciones 
fundacionales  ̂jiíidiértdó'exigirles siem
pre comprobación de ello, y partici
pa n’d ó á la Úíreccióri general cuantas 
irregularidades observen en estos par
ticulares. Respecto de ; los bien.es. de 
estas fundaciones, aplica dos legálmentc

á la Beneficencia general, provincial ó 
municipal, averiguarán si se conservan 
y administran debidamenie, y sobre 
todo^ si se emplean en los objetos de 
su aplicación.

Art. 10. Vigilarán tamnieii ,con 
especial interés porque las ^d^mihis* 
traciones particulares de futidicionçs 
dél ramo no perciban valores de Pa 
.Deuda pública antes de hí^|^con^- 
gáiilo dé^lá 'Dirección la exprès y ne^ 
cosaria autorización, prévia la inescu- 
sable diligencia de acreditar ante ellas 
las cargas beq^cas que constituyen 
la fundacioK y fel^untual cumplimien
to de las niismas.

Art. 11. Tendrán á su cargo la ad
ministración de los bienes de todas las 
fundaciones en que toque al Protecto- 
rado'el WOmbrairtientó de Administra- 
dur, de, las que estén á cargo de patro- 
no o p^iXQpps sustitutos nombrados 
por el mismo Proieéloráilo, si no lo 
impidieran las prescripciones funda
cionales, y de las pendientes de regu
larización, ínterin-se realiza esta con 
arreglo á la voluntad del. fundador y 

, á, las leyes. , También podran ser nom-, 
brados AdministradoreSi,particulares 
de cualquiera otra fundación dei tómo 
por los patronos respectivas, pero dem 
tro inescusábMñente dé las presérip- 
ciones fundacionales. ,

Art, 12., Rxaininarán é^ánformarán 
los presupuestos y cuentas anuaTes que 
los patronos y Administradores funda-
cionales yyuS; litxjlos-.íleeslablpcinndqn- 
tos permanentes tienen obligación de 
presentar y las„cuen.tas^ qjie los de to
das las demás instituciones de índole 
no permanentes deben rendir, y que 
los Gobernadores de provincia les pa
sa fán’á"é.sté intehCdañíes de 'ele va ríos 
á la apVobatdon' de la’ Dirección ge- 
ñéra'L ' ' / .

Art. 13. Eléyafán á esta misma 
Siiperioridad, dos raesés antes def prin
cipio dé cada ano económico, los cor
respondientes presupuestos anuales de 
los estáblecíraiéñtoá perdia nentes que 
administren, y en él primer mes de 
cada’año económico las’ cuentas par
ticulares co.rrespondicn|.es, al anterior 
dé las fundácionés que tengan a su 
cargo, con la distinción y detalle con
venientes, los justificantes necesarios 
Y la censura del Gobernador de la 
provincia.

Será siempré documento necesario 
en los presupuestos y cuentas á que 
es^ós dos ultimoé artículo/se ‘refieren 
la relación dé los bieñés de las funda
ciones respectivas, con advertencia de 
las* variantes que lleve sobre la rela
ción anterior y explicaciofí dé estas.

Art. 14. Daræn cuenta á la Direc- 
cion general de todós los bienes pro- 
pios de lás fundaciones que sei sur 
jetan á su ánspeccion, y ,quq sin . obs
táculo de los, títulos de su creación y 
con arreglo á la legislación vigente de
ben desamortizarse, para que aquella 
promueva la Yepl^.de los, ,^nismos y las 
operaciones consiguientes de liquida- 
eion,^»fliision y chutea desús equiva
lencias en iriscripelones « intrasferibles 
di'fí^Óeída públicajéúidánao desque
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antes de la venta no salgan del poder 
dWÚPaidWiiil^tra'ciones respectivas, y 
de ^ué después de ella se paguen to- 
dos^’lo4<¥»tra8os y se liquider, ilas rimas 
pendientes de vencimiento.

An. 15. Tambien darán cuenta á 
la mismá Dirección de todos los pleitos 
de d “^vinculación que se sigan ante 
los Tribunales de sus respectivas pro- 
vúif ias y que afecten á fundaciones de 
su inspéedibnf cuidando de que en 
elliUS,9ea^ óid'ds los qué tal derecho 
tiepen, y qwe¡ se apuren todos los re
cursos legajles; en favor de los-dipterç-i 
ses de.la ¡Bçnèficencia.

Ar^. 1.6. ' desdidarári de que tod'os lós, ' 
bienes ráicés ^pertenecientes á' funda
ciones' di ramo éhclávadás en su pro

vincia sé arrienden precisamente en : 
publica licitación, anunciada por-ediex* 
tos en el Batelón abetal con la antéla-' 
cion mínima de 30 días; presidida po^ 
ellos y bajo fianza. El Gobernador de 
la,provincia dará cuenta del resultado 
á la Dirección general. Trascúr/idó»* 
ocho dias sin haber recibido orden en 
contrario, aprobará ó no el acto, y 
cumplimentará ló que acordase. L.os 
gastos dé la subasta .sin efecto Serap ide: : 
oficio,; y los deda subasta con efecto; y 
los del otorgáiniento de la escritura 
que no tengan carácter de oficio serán 
de cuenta dél rematante. Cuando cir 
cunstanCias especiales aconsejen pres
cind ir de la subasta en el arrenda- 
mientb de fincas urbanas, el Inspector 
provincial< instruirá expediente qué 
lo .acrfedíte, y,con informe del Gober
nador dé la provincia, lo elevará á la 
aprobiaeipn deda Dirección,general.

Art, 1,7.* Vigilarán porque en los 
mismos biene.s nose hagan obras de 
«onservaeioñ Ó mejora sino Con suje- 
cipn á las formalidades prevenidas en 
el artículo anterior, á no ser en caso 
de urgente necesidad justificada y 
aprobada por la Dirección general, y 
cuando lo que se proyecte no exceda 
de 200 pesetas.

Art. 18. Informarán sobre cuanto 
el Ministerio de la Gobernación, la Di
rección general de Beneficencia, Sani
dad y e.sta blecimuintos penales .y el 
Gobernador de la provincia les encar
guen.

CAPÍTULO 111. 

pe la invesliffación.

Arl.¡ 19:. Los inspectores provincia
les, como investigadores del. ramo y 
para el buen'desempeño de esté cargo, 
lié neb todos los derechos yoblígaciohés 
que la i,egislac¡on vigente señala á ios 
investigadores dependientes del Minis
terio de Haeienda. Pero ea.Ila manera 
dé haber efectivos dichos derechos se 
tendrán en cuenta estas variahle.s:

1 .® Cuando la investigación dé por 
resultado fincas sujetas, á .la desamor
tización, los Inspectores se someterán 
para la obtención del premio corres
pondiente á los trámites establecidos 
por el Ministerio de Hacienda, ai que 
se pasará el expediente.

2 ." Cuando el producto de la in
vestigación sea fincas que previa la 

dbclaracion oportuna por la depen
dencia competente, estén exceptuadas 
dje la desamortización, la Direction 
général de.BúhéfiéénOia, Sanidad-y.-ÍEs*- 
.táble,cim..ienip>,pena Les ordenará á^uien, 
legalmente ejerza el patronazgo que 
proceda,desde luego á vender en pú
blica subasta, y con las solemnidades 
debidas,la pai té" absolutamente nece
saria para cubrir el premio; y si la su
basta, después déd'ntehtada' tres vedes, 
,nb.se. verificase, hará la oportuna ad
judicación, á no ser qoé ’ib: niú-tuo 
convenio proporcione otro modo de 
satisfacer el premio con la aprobación 
dé.dicha Dirección. ;

1 3.® Cuando por la investigación se 
adquieran valores públicos, se segre
gará de ellos ¡la cantidad necesaria;; cir-^ 
colando las . órdenes al efecto^ y te
niendo presentes la cotización corrien
te en la Bolsa de Madrid el día en que 
se apruebe la investigación.

Y 4.® . Cuando se investigue nume
rario suficiente á satisfacer el premio 
se abonará este directa é inmediata
mente.

Art. 20- Deben reclamar como de 
oficio, pero réSpétando la forma légal, 
de los ípá tronos y Administradores, y 
de las Notarías, Registros.de la pro
piedad y demás oficinas y Archivos 

.públicos, testimonios ó certificaciones 
autorizadas de los títulos fundaciona
les y de coanlós más documentos; juz
guen necesarios para conocer el ori
gen, naturaleza, patronos. Administra- 
clores^ objeto, (lotacióri y vicisitudes 
de las fundaciones enclavadas en la 
provincia. A d

; Art. 21. También e,stán obligados 
á inventariar todas las fundaciones á 
que su acción se extiende, llevando al 
efecto librosrregistros en que con.sig- 
nen las circunstancias apuntadas en 
el artículo anterior, y remitiendo á la 
Dirección general copia de los mismos 
y de las variantes que en ellos intro
duzcan,

Art. 22. Cuando les constare que 
existen indebidament^ en poder de al
guna persona ó corporación documen
tos ó bienes pertenecientes á fundacio
nes del ramo, instruirán el oportuno 
expediente para acreditar aquellos he
chos, elevándolo con urgencia á la Di
rección general.

Art. 23. Cuidarán de promovér las 
convenien tes a plicaciones estricta men
te benéficas de los bienes pertenepien- 
t.e.s á fundaciones cuyo objeto, por ca
ducidad ó por falta de recursos, no 
pudiera ser satisfecho y de los Sobran
tes que otras tuviesen.

' CAPÍTULO IV,

De la liqaiJadon.

Art. 24, Los Inspectores, provin
ciales tienen la obligación de liquidar, 
siempre que censuren cuentas de los 
Admiiiástradóres par’tícnla'reé ó las rin
dan por este concepto, las cantidades 
que en ellas resulten para el Tesoro 
por el 2 por 100 con que está^n grava
das las rentas de todas las fundacio
nes de Beneficencia particular.

Art. 25. Practicarán^estas liqulda - 
ciones cargando él 2 por lOO sobre el 
ingreso total dé las" fühdaéiohes res
pectivas, despues de rebajadas del mis
mo todas las demás contribuciones que 
los'gráyén. ‘ '

Art, 26. Darán cuenta á la Uirec- 
cion general de que penden, en los 
ocho primeros dias dé cada mes, de 
las liquidaciones que practiquen en el 
anterior por-nredio-cíé estados mensuh- 
es que c ontengan los datos explicados 
en la facultad 6.^ del arí.T.’ del Beal 
decreto de está fécha.

\ CAPITULO Yr. ;

Dé la recaui^acióñ.

Art. 27. Los Inspectores provin
ciales recaudarán, además de los Va
lores pertenecientes a las fundaciones 
particulares que administren, los que 
por ser sobrantesde otras, por no bas
tar a los fines fundacionales respecti
vos ó por tener un objeto que haya 
caducado deban áplícarse á ¿tro ines- 
cusablememe benéfico. En tal concep
to serán investidos en sus personas ó 
en las que al efecto designen por los * 
Gobernadorés de provinciá con el Ca
rácter de Comisionados ejecutoras, con 
arreglo á las leyes, y podrán pedir el , 
apremio que éstas autorizan.

Art. 28. Remitirán á la Dirección 
general, en losi ocho primeros dias de 
cada mes, estados generales de lós in
gresos y salidas de fondos ocurridos 
en el anterior, con los debidos detar 
lies y deslinde de procedencias.

Art. 29. Elevarán á la rnftma Su
perioridad y én él primer mes de cada 
año econónaico las cuentas generales 
del anterior con los detalles.y deslin
de expresados, con los justificantes ne
cesarios y con la censura del Gober
nador de la provincia.

Art. 30. Tanto en los estados men
suales como en las cuentas anuales 
aparecerán con perfecta separación los 
ingresos y gastos corrientes y extraor
dinarios con distinción dé las funda
ciones de que emanen y las liquida
ciones dél impuesto del Tesoro y de 
los premios de Administración*

CAPITULOVl.

De los premios.

Art. 3h Ros Inspectores provin
ciales percibirán el 5 por 100 de los 
ingresos anuales de las Administracio
nes que tengan á su cargo, el 2 por 
100 de los ingresos anuales que se de
claren definitivos en aquellas cuyos 
présopuestos ó cuentas, informen, pero 
sin.poder gravar por este coricépto en 
más de 500 pesetas á una sola funda
ción; los premios señalados por la le
gislación vigente en las investigaciones, 
que realicen, y là comisión que el Go- 
bernadof Üe la’provincia respectiva 
lés fijé dentro de las leyes, cuando haya 
de ’ibvestirles del carácter de Gomisio 
nados ejecutores;

Art. 32. Cuando los • fundadores 
héyan concedido á la administración

4e los biéiíés i4^aj\ examen de presu- 
pq95tos¡ y , cuentas premios mayores 
qüe ios njadí)§, ‘ se réápetara lo dis
puesto por ellos. ,

Artq33.^. Los premios otorgados por 
esta instrucción son compatibles con 
cualqu ier otro sueldo, comisión ó emo
lumentó de fondoís générales, próvin- 
cialés y múnicipaíes.

Aj’t.;.34. 2 La I^beccion-general pro
pondrá para recompensas especiales á 
losTnspeclores provinciales que se dis
tingan por trabajos poco coniunes ó 
por servicios extraordinarios á la Be
neficencia.

Madrid 22 de Enero de 1872.=Sa- 
'gástáV'

CUARTA SECCION.

NOM. 2.587.

^yuntamien¿ocons¿i¿ucional de 
f^aloria la Buena.

El Ayuntamiento de esta villa con 
motivo Mel restablecimiento de este 
Juzgado y en virtud de las atribucio
nes que le confiere el párrafo 6.* del 
art. 67 de la Ley municipal vigente, 
ha acordado en sesio.n de 3 del cor
riente establecer un mercado semanal 
en esta población, que tendrá lugar 
los Domingos de cada una y además 
una Féria en los dias cinco y seis de 
Setiembre de lódó8‘los años.

Para acordar dicha corporación el 
referido mercado y féria ha tenido 
muy en cuenta : la hermosa posición 
topográfica que ocupa la misma villa, 
contando además con buena plaza y 
sitio para la colocación de toda clase 
de ganados, granos etc., y tanto ráás, 
cuanto que se halla con las mejores 
vías de comunicación pública ^ espe
cialmente Iq carretera que se acaba de 
construir desde Esguevillas á Dueñas, 
enlazada con la áe Peñafiel.

La inauguración del mercado se ve
rificará el once del actual, y los pues
tos en el mismo y en la féria del pri- 
ínér año serán libres dé todo derechó, 
salvo los artículos que se hallen ya 
gravados como arbitrios muriicipales, 
con lo que se dá mayor libertad á todo 
especulador ,en las respectivas indus
trias.

Lo quo se haeb saber al público jiara 
su conocimiento y fines consiguientes.

Valoria la Buena 5 de Febrero de 
1872.=El Alcalde, Eusebio Mónedero 
Casal.^Eustaquio Balboa, Secretario.
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-■u'Féliiç Aldeái .fV / Jdem.*. - .1 d • 1i442> ,» "
ouJubaníGranjá. < bid -K ■ 4' !..••; i 1'b b R¡.qseco>. : .,<, ,T ■., i- ir U340‘90,. 
.,.??S??%PRT«P89-r.-|-,lU-. • »-y«lladol,Í^:.-,,;.,,,,.- .W.",

Antonio Mialles.. • • Idem. . • . • • , 1.121 »
Gabriel Camáfeñó. • * . • • ^. • p Taniáriz. . • 1.087'56
Quirino Gutiérrez.. Idem. ' 11087*56
Francisco-Créiíiáis! 1 ^.’ * . . • . . ¡Valladolid.¡. . 9 • i -11026 »
Gumersindo Cantero............................‘..Idem,^ >•.' • .’■!!;: ’/ • ! di^íV ”
Fidel Féi*Viá’i^dbz''ketlo.^^\ . . . . Valdestillas. . . . . 1.004*88
Angel de Castro. Valladolid.• . . . . 965 »

-i Manuel González Areta, il-.*.* . . ídem.' i . ; . . 965’»
¿j ,;F ranci seo deb Campo. ». ¡i.:: .j . r .Idem. í. . . . 965 »

j j Valladolid, 7^. t^q .Febrero de 187|2.'=PcrfeGto Arnaiz. ,

o ubijUH-J - i "

• oí ■ ubi ; 1.! 1 ¿;¡!' i-íii ' ! ‘’b ? i tu f ' í.ltuíU.-
Vaíyadplí4b.l^72>fHlinp' ;d<í Garrido^ loaJlq de? ^a Obra nùm. Ou n : »r ^
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